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 PRÓLOGO: 
Desde una perspectiva jurídica, la delincuencia juvenil puede ser 
considerada como las conductas desarrolladas por menores de edad 
(personas mayores de 14 años y menores de 18 años) que se encuentren 
tipificadas en nuestro Código Penal. 
Aunque el Código Penal español se encuentra redactado en la Ley Orgánica 
10/1995 de 23 de noviembre, para los menores de edad y su amparo se 
redactó la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad penal de los menores para su debido enjuiciamiento. 
Verdaderamente, la delincuencia juvenil ha existido siempre, siendo un 
fenómeno globalizado, que socialmente pone en serio peligro la seguridad 
pública.  
Estos jóvenes en determinadas ocasiones suelen ser víctimas del sistema 
gubernamental, debido a la discriminación social existente y a una falta de 
adaptación considerable que los avocan al camino fácil como alternativa de 
supervivencia. Otros factores influyentes son la desestructuración familiar, 
el coqueteo con las drogas, la falta de oportunidades, etc. 
 
Muchos expertos señalan que el perfil de un delincuente juvenil se rodea de 
factores tales como el consumo de drogas,  fracaso escolar, muy agresivos, 
baja autoestima, etc. 
 
Es por ello que por medio de la siguiente obra canalizaremos todo lo 
necesario para proceder policialmente con esta tipología de sujetos, a tal fin 
de poder realizar intervenciones con todo tipo de garantías. 
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1. LEGISLACIÓN APLICADA A LA DELINCUENCIA JUVENIL. 
 

1.1. LA VIOLENCIA Y EL TANDEM QUE CONFORMA CON LA DELINCUENCIA 
JUVENIL. 

Aunque  la sociedad mundial va cambiando a pasos agigantados y  ofreciendo 
ciertas mejoras, actualmente nuestro mundo se encuentra inmerso en la producción 
de un repunte de la violencia en la sociedad, de la que tenemos conciencia gracias a la 
información ofrecida por los medios de comunicación e incluso de nuestras propias 
vivencias en las calles. 

La palabra “violencia”, procede del latín “violentia” y podemos entenderla 
como el comportamiento deliberado que es ejecutado con fuerza o ímpetu, pudiendo 
conllevar a generar tanto física como emocionalmente daños a las personas. Por otro 
lado, la palabra “juvenil”, se entiendo relativa a juventud y podemos considerarla 
como la edad situada entre el desarrollo de la infancia hasta alcanzar la madurez 
adulta. 

Si conjugamos las dos palabras anteriores, fusionamos la conjunción “violencia 
juvenil”, de la que se analiza como la compositora de actos violentos realizados por 
personas jóvenes y que como norma general se produce contra otras personas 
jóvenes.  

Aunque algunos expertos señalan que la “violencia” es una acción innata del 
ser humano, es verdad que en multitud de países se da la existencia de que los jóvenes 
suelen ser víctimas y autores principales de esta violencia de la que hablamos. 

Estadísticamente, se observa a nivel mundial un aumento de la producción de 
lesiones, muertes prematuras, agresiones no mortales, homicidios, etc. pero también 
habría de mencionarse la lucha incansable de los Gobiernos en busca de técnicas y 
programas de desarrollo que intentan reprimir los enfrentamientos entre jóvenes para 
evitar la violencia. 

Ciertamente algo no estamos haciendo bien ya que esta violencia juvenil es 
bastante perjudicial para el mundo, principalmente para sus víctimas pero como 
siempre este tipo de acciones producen un efecto colateral muy perjudicial para sus 
familiares, amigos, etc.  

Las circunstancias que rodean a la violencia juvenil son de diversa índole y 
aunque no podemos considerarla un problema aislado, mediante el siguiente esquema 
expondremos las causas más importantes: 
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Dentro de todos los puntos reseñados, en su desarrollo añadiremos: 

» El ambiente familiar, será de vital importancia en este aspecto ya que si los 
progenitores son violentos, conflictivos o el seno familiar se encuentra 
desestructurado, el joven a un porcentaje muy elevado será una persona violenta. 
Como por ejemplo presenciar actos violentos en el hogar, abusos físicos, sexuales, etc. 

» El entorno social, se remarca como otro punto importante puesto que vivir 
en zonas marginales o barrios conflictivos, conllevará a los jóvenes a verse muy 
relacionados en discusiones, peleas, etc.  A esto también podemos añadir por ejemplo 
las exposiciones prolongadas a conflictos armados, abandonos del hogar, etc. 

» Las carencias afectivas, son una de las características más notables en 
jóvenes violentos que las han padecido y que les marca notoriamente su vida. 

» La presión social, cuando una persona joven convive en su entorno con 
amigos donde la violencia juvenil es el día a día, puede ser el detonante para que ese 
joven se vea presionado a la hora de ejercer episodios de violencia. Aquí podemos 
mencionar también el absentismo escolar. 

» Los Hábitos no saludables, que son producidos por el consumo de alcohol, 
drogas y demás sustancias estupefacientes. 

Pues bien, ya sabemos que este tipo de violencia por su parte puede ser de forma más 
destacada de dos tipos como son: 

- La violencia física, por la que una persona manifiesta a otra mediante un 
castigo físico, diferentes formas de hacer daño. En ella se incluyen todos los 
castigos físicos, torturas, intimidación y tratos degradantes. Por castigo físico se 
entiende “todo castigo que utilice la fuerza física con el fin de causar dolor o 

CAUSAS 
DE LA 

VIOLENCIA 
JUVENIL

AMBIENTE 
FAMILIAR

ENTORNO 
SOCIAL

CARENCIAS 
AFECTIVAS

PRESIÓN 
SOCIAL

HÁBITOS NO 
SALUDABLES
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malestar por leve que sea”, como por ejemplo una bofetada, una patada, 
golpes con objetos, etc. 

- La violencia psicológica, más conocida como abusos o agresiones verbales y 
maltrato emocional, esta tipología de violencia consiste en: 

® Interacciones perjudiciales y persistentes para la persona (victima). 

® Desatender las necesidades del joven, como por ejemplo una necesidad 
médica, educativa o de salud mental. 

® Amenazas constantes con la intención de asustar, aislar o explotar al joven, 
incomunicarlo o intimidarlo. 

® Situaciones de exposición a violencia doméstica. 

® Los insultos, humillaciones, menosprecio, etc. que sufra el joven. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.  DIFERENTES PAUTAS DE COMPORTAMIENTO DE USUARIOS EN LA 
VIOLENCIA JUVENIL. 

La vida pone a prueba al ser humano en multitud de ocasiones, aunque en lo que se 
refiere a episodios de violencia quizás la etapa de la adolescencia constituya el período 
de más intensidad de esa violencia u otro tipo de comportamientos similares 
denotados estadísticamente mucho más intensos. Para poder enfrentarnos a esta 
problemática debemos hacer uso de la estadística que nos ayudará a una mejor 
planificación así como a la implantación de programas políticos de prevención cada vez 
más resolutivos, donde se buscará dar solución a la conflictividad expresada por los 
grupos más problemáticos. 

Aunque la violencia juvenil carece de mecanismos sociales para que se 
puedan contener a los jóvenes, el conocimiento de sus factores de riesgo 

ayudara a una mejor organización en referencia a la formulación de políticas y 
programas eficaces en la prevención de la violencia. 

A tener en cuenta serán las escuelas de educación secundaria, como 
escenario habitual de violencia juvenil con diferentes episodios de acoso y 

agresiones, aunque es verdad que,  

“NO TODOS LOS JÓVENES VIOLENTOS TIENEN PROBLEMAS NI TODOS LOS 
JOVENES CON PROBLEMAS SON VIOLENTOS”. 
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En la siguiente gráfica se expondrán los factores más influyentes en la violencia 
juvenil, siendo estos: 

 

    FUENTE MONOGRAFÍAS.COM 

 

Como se observa en la gráfica, la violencia juvenil se presenta por diversos 
motivos, en ocasiones aparece desde la infancia y en otras se presentan durante la 
adolescencia pero lo que es bien seguro dado los estudios que lo avalan es que 
cualquier delincuente juvenil que posea los 16 o 17 años de edad y se encuentren 
inmersos a diario de todos los alicientes  necesarios para llevar ese estilo de vida, casi 
con total seguridad, seguirán conviviendo con la violencia incluso al llegar a la edad 
adulta. 

Como hemos referido en anterioridad, son diversos los estudios que 
demuestran como la agresividad proyectada desde la edad infantil de un individuo será 
un factor determinante y futurible de la violencia que reflejará durante la adolescencia 
e incluso durante la edad adulta del mismo. De esta manera, esa tipología de 
comportamientos agresivos atienden a una secuencia de continuidad desde la infancia 
hasta la madurez del individuo. Por lo tanto, podemos extraer que el individuo que es 
agresivo a cierta edad será relativamente más agresivo a medida que va creciendo, 
aunque verdaderamente los grados de violencia de ese individuo podrán ir variando en 
función de múltiples factores. 

Mencionar también en este punto a los conocidos como “delincuentes 
circunscritos a la adolescencia”, que son los delincuentes jóvenes que producen actos 
violentos durante la etapa de su adolescencia pero que en su madurez adulta cambian. 
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1.3. LA VIOLENCIA Y LOS ACTOS VANDÁLICOS ESTABLECIDOS EN NUESTRA 
SOCIEDAD. 

Si atendemos a la Real Academia Española (RAE), la palabra vandalismo posee dos 
significados, siendo estos y cito literalmente: 

- “Devastación propia de los antiguos vándalos”. 

- “Espíritu de destrucción que no respeta cosa alguna, sagrada ni profana”. 

 

Actualmente, el vandalismo podemos entenderlo como el delito que comete una 
persona que destruye los bienes de otra sin ningún tipo de permiso, como por 
ejemplo: 

- Fracturar una ventana. 

- Provocar daños en un vehículo. 

- Realizar pintadas en el patrimonio (grafitis). 

- Etc. 

 

Si somos un poco observadores, sobre todo para las personas que viven en grandes 
ciudades, los actos vandálicos o el vandalismo se encuentra presente a nuestro 
alrededor, representado por ejemplo mediante el uso de grafitis en puentes, 
contenedores, muros, medios de transporte, etc. aunque no deben olvidar que esta 
tipología delictiva se encuentra sancionadas con infracciones administrativas o penas 
privativas de libertad. 
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1.4. LAS DIVERSAS CONDUCTAS COMUNES DERIVADAS DEL VANDALISMO. 

Las conductas vandálicas se presentan de diversas formas aunque tiene una 
premisa común “destruir, alterar o profanar los bienes de un tercero”. Al poseer un 
amplio abanico, el vandalismo es fiel reflejo de múltiples conductas, tales como: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esto se desprende un claro indicador de exclusión social que en Andalucía 
por ejemplo se manifiesta en barriadas periféricas e incluso en zonas céntricas, donde 
se muestran multitud de comercios con sus cierres pintados, parques con los asientos 
fracturados, papeleras destrozadas e incluso contenedores derretidos por haber sido 
incendiados. 

Ya conocemos que el vandalismo es la representación de desafecto a 
determinados bienes que la comunidad ofrece y aunque por algunos pueden ser 
entendidas como síntomas de descontento social, ciertamente son acciones delictivas 
que serán castigadas por nuestro sistema, como veremos mediante la exposición del 
próximo punto, debido a que tal tipo de comportamientos no pueden dañar lugares 
emblemáticos o simbólicos de nuestro patrimonio histórico o cultural. 
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1.5. LA TIPOLOGÍA DE INFRACCIONES DERIVADAS DE LA DELINCUENCIA 
JUVENIL EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO Y PENAL PARTE I. 

En referencia al deslucimiento de bienes provocados por los actos vandálicos, 
podemos encontrarnos ante diversos escenarios, siendo estos: 

- Que el deslucimiento no cause daños penales en el bien mueble o inmueble. Se 
deberá confeccionar denuncia por infracción administrativa al artículo 37, 
apartado 13 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, la cual es sancionable por el importe comprendido entre 
los 100 y los 600 €. 

- Que el deslucimiento cree unos daños en un bien mueble o inmueble de tal 
consideración que daría inicio a la instrucción de diligencias por un delito o 
delito leve de daños (artículo 263 y ss Código Penal). 

- Que el deslucimiento se realice sobre un bien privado. En este punto habría de 
diferenciarse que: 

® Si el bien privado se encuentra en la vía pública, se deberá confeccionar 
denuncia por infracción administrativa al artículo 37, apartado 13 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, la 
cual es sancionable por el importe comprendido entre los 100 y los 600 €. 
 
® Si el bien privado se encuentra fuera de la vía pública, el autor de los hechos 
deberá ser demandado civilmente por el propietario del bien dañado. 
 

Por lo tanto se entiende que de manera más generalizada, se atiende a la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, concretamente en 
su artículo 37 denominado infracciones leves, apartado 13, en él se refiere que “los 
daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio público, así 
como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 
constituyan infracción penal”. 
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2. VÍAS DE INICIACIÓN EN EL ARTE VISUAL CALLEJERO “EL GRAFITI”. 
 
2.1. INTRODUCCIÓN AL “GRAFITI”. 

La Real Academia Española de la Lengua, define la palabra “grafiti” como “la 
firma, el texto o la composición pictórica realizada generalmente sin autorización en 
lugares públicos, sobre una pared u otra superficie resistente”. 

Cuando se nos presenta un “grafiti” durante un paseo rutinario por nuestra 
ciudad, podemos entender al mismo a modo de impresión superficial como un 
mensaje anónimo o de lastimoso contenido informativo. Verdaderamente la mayoría 
de las personas no sabrían distinguir entre una “pintada” y un “grafiti” aunque 
francamente poseen muchas cosas en común, sobre todo el rechazo social. 

Así la sociedad actual posee cierto descontento ante estos mensajes callejeros, 
que aunque son realizados por personas diferentes y con objetivos comunicativos 
diversos, desmejoran el ornato público y en ocasiones hasta el patrimonio histórico de 
las ciudades.  

Si tratamos de analizar un “grafiti”, observaremos diversidad de patrones 
dinámicos sociales muy singularizados que como norma general tratan de ofrecer un 
comunicado a la sociedad. Este tipo de acciones son prácticamente incomprensibles 
para el ciudadano que puede llegar a sentirse ofendidos pero que durante el 
transcurso de los años ha ido evolucionando y gracias a los diversos análisis y estudios 
realizados, nos ayudan a entender mejor el entorno en que vivimos. 

 

2.2. EL SIGNIFICADO DE LA TERMINOLOGÍA “PINTADA” VS “GRAFITI”. 

Un “grafiti” puede tener connotaciones artísticas, puede contener un mensaje 
oculto, puede poseer multitud de formas pero lo que realmente matiza a unos de 
otros es la profesionalización de los trabajos, siendo sus creadores conocidos como 
“grafiteros o grafistas”, los cuales son considerados por ellos mismos ARTISTAS.  

Una “pintada” es utilizada para trasmitir contenidos semánticos, teniendo 
preferencia por ofrecer información y un mensaje de contenidos pero sus creadores a 
diferencia de los “grafiteros”, NO SE SIENTEN ARTISTAS ni utilizan un lenguaje 
específico para designar o caracterizar su trabajo. 

 

2.3. EL “GRAFITI” A NIVEL HISTÓRICO Y SU EVOLUCIÓN HASTA LA FECHA. 

Tras el punto anterior, podemos ver una distinción léxica en lo concerniente a 
“pintada” o “grafiti” pero  lingüísticamente cualquiera de los dos términos pueden ser 
adecuados para dar nombre a estos conceptos tan diferentes en sus contenidos, que 
sin un estudio profundo nos resultará muy difícil de distinguirlos o caracterizarlos. 

Los mensajes callejeros se popularizan a finales de los años 60, teniendo un 
auge similar tanto en Europa como en los Estados Unidos.  Durante esa época, el 
término “grafito” funcionaba como un tecnicismo, cosa que perdura en la actualidad 
en los diccionarios que lo definen como “escrito o dibujo trazado a mano en los 
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monumentos antiguos” o “letrero o dibujo grabado a punzón por los antiguos en 
paredes u otras superficies resistentes, de carácter popular y ocasional”. Por otro 
lado, la palabra pintada ya existía en nuestro idioma como “nombre aplicado a la 
protesta popular y callejera”. 

De esta manera, las grandes ciudades europeas empiezan a servir como 
espacios anunciativos con letreros de carácter político, ideológico o anti-régimen. 

Durante el año 1968, en Francia se despliega al mundo un mensaje callejero 
inconformista, comprometido, idealista y utópico que es imitado muy rápidamente, 
adquiriendo gracias a los estudiantes de la época la palabra italiana “graffiti”, la cual 
sería utilizada en adelante para identificar a estos mensajes. Tales acciones también 
comenzaron a producirse en los Estados Unidos, concretamente en vagones y 
estaciones de metro, llegando a convertirse en “un movimiento para miles de jóvenes 
con pintadas murales inmensas y de gran colorido”. 

Para los españoles, estos actos eran conocidos como pintadas que 
popularmente contenían una protesta callejera y que debido a la magnitud social que 
se venía produciendo la palabra “graffiti” al ser extranjera, necesitaría mucho tiempo 
para poder asentarse en nuestro idioma. 

Gracias a su popularización e internacionalización, el término “graffiti” se 
consolida como la designación de un mensaje mural invariable tanto para el singular 
como para el plural y del que lexicalmente podríamos sospechar que nuestra lengua ha 
favorecido a la confusión. 

En nuestro país ya hemos visto como existe confusión histórica y léxica 
respecto a la tradición correspondiente por “pintada” o “grafiti”, cuyos orígenes son 
prácticamente desconocidos debido a su diversidad en su empleo indiscriminado tanto 
en los medios de comunicación como en los libros que ha conllevado al confuso 
pensamiento de ser dos actividades distintas. 

Por todo esto y a modo de resumen podemos identificar al “grafiti” como la 
pintura de textos abstractos libres y creativos que suele presentarse en paredes o 
muros, con el objetivo principal de divulgar o dar a conocer diferentes puntos de vista 
e ideología, así como también hacerse ver y escuchar. El “grafiti” es caracterizado no 
solo por su expresión léxica y visual sino que transporta una serie de condiciones que 
pueden producir en sus espectadores una visualización “artística”. 
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2.4. ¿ES EL “GRAFITI” UN ARTE CALLEJERO A NIVEL VISUAL? 

Aunque para muchos el “grafiti” es considerado un acto vandálico, para otros 
ciertamente es considerado un verdadero arte visual. Durante las siguientes líneas 
mencionaremos aunque no exista un estudio formalizado del mismo lo que se 
entiende como los tres grandes tipos de grafitis que existen, siendo estos: 

- ART GRAFFITI: 

Esta tipología es muy asociada a la cultura del hip-hop de la década de los años 
setenta y ochenta en los Estados Unidos, teniendo una influencia 
representativa abstracta, mediante “tags” o “etiquetas”, con un uso de colores 
y de grandes dimensiones como norma general. 
 

- GRAFITI PÚBLICO: 

Muy representativos en las ciudades, son considerados “grafitis” de protesta 
que reiteran eslóganes o mensajes políticos, satíricos o groseros buscando 
ofrecer un claro mensaje a la sociedad. 
 

- LATRINALIA: 

Esta tipología recibe este nombre por su poca elaboración, de estilo grosero 
muy predominante en los baños públicos, ascensores, etc. También son 
reconocidos en confesiones de amor, denuncias, amenazas, etc. 
 

Tras la clasificación anterior, pasaremos a ver varios estilos de “grafitis” que existen en 
la actualidad, siendo estos: 

 WILD STYLE: 

De estilo salvaje estos “grafitis” no solo se forman por letras  sino que destacan 
por contener unos trazos alborotados. Adornados mediante el uso de espirales, 
círculos, líneas, etc. la flecha es el símbolo más emblemático del estilo salvaje, 
donde generalmente no hacen apología a la violencia. 
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 MODEL PASTEL: 

Es uno de los estilos más populares dentro de este mundo, siendo muy 
parecido al estilo Wild style donde ambos buscan conseguir el estilo propio y 
que su característica principal sea llamar la atención mediante su complejidad. 
En este caso, se busca la tridimensionalidad de diseños, cosa que logra gracias 
al uso de colores, la forma de las letras o el cambio de ángulos de visión. 
 

 
 
 
 

 TAGS CON OUTLINES: 
Con el nacimiento de la válvula ancha, los escritores o artistas reciben una 
posibilidad novedosa que dio origen a la firma con borde, es decir el “outline”. 
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 TAGS: 

Se denomina así por ser una técnica sencilla y que no requiere de mucho 
tiempo para su creación. Surgida al principio de los “grafitis” modernos, su fin 
era destacar el nombre lo más legible posible y en la mayor cantidad de 
superficies, existiendo tres tipos de “tags”: 
 
® “Brogway Elegant”, al más puro estilo de Manhattan, con letras alargadas, 
finas y muy juntas. 
 
® “Brooklyn”, elaborado mediante letras separadas, decoradas con corazones, 
flecha y espirales. 
 
® “Bronx”, que era la combinación de los dos estilos anteriores. 
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 DIRTY: 

Caracterizada por la realización de líneas y objetos incorrectos, sus colores son 
repelentes aunque todo ello se realiza de forma predeterminada. Algunos 
artistas realizan grafitis juntos para demostrar que saben dibujar pero que esta 
modalidad se realiza así intencionadamente. 

 

 

 BUBBLE LETTER: 

De realización muy sencilla, este estilo cuenta con letras grandes y 
redondeadas que poseen bordes y relleno. 
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 THROW UPS: 
Buscando producir la cantidad y no la calidad, se observan en este estilo 
grandes rellenos sobre los trazos del aerosol, logrando de esta forma realizar 
un gasto más eficiente de pintura. 

 

 

 
 BLOCK LETTER: 

Buscando conseguir una fácil lectura y una realización rápida, se crean letras 
grandes, gruesas y con relleno muy sencillo. 
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 ICONOS: 
Mediante su uso, sus autores intentar captar la atención y lograr el 
posicionamiento en la mente del espectador, puesto que será siempre más 
factible recordar un icono que una palabra. 
 

 
 
 

 CHARACTER: 
En esta técnica los personajes surgen en compañía de las letras. La utilización 
de esta técnica recuerdan al arte plástico o al comic, pero plasmado en un 
“grafiti”. 
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 ABSTRACTO: 
Aunque pierde un poco las características del “grafiti”, este estilo sigue 
realizándose con aerosol y mezclándose con dibujos. 
 

 
 
 
 
 
2.5. TIPOLOGÍA DE HERRAMIENTAS USADAS POR LOS “GRAFFITEROS”. 

Durante el presente punto, pasaremos a repasar las diferentes herramientas 
que usan los “grafiteros” durante la ejecución de sus trabajos, siendo estas: 

 EL SPRAY: 
El ingeniero noruego Erik Rotheim fue en el año 1927 quién patentó la primera 
lata y válvula de aerosol. 
Un aerosol se compone de minúsculas partículas que se ubican en un tipo de 
gas y que durante su uso permite que se adhiera a la mayoría de las superficies. 
Para poder pintar “grafitis”, es necesario utilizar sprays de secado rápido que 
permitan la obtención en poco tiempo de dibujos superpuestos. 
El gobierno de los Estados Unidos, ocupó insecticidas en formato aerosol 
durante la segunda guerra mundial para combatir la malaria. 
En 1943 el aerosol se diversifica gracias a Lyle Goodhue y Guillermo Sullivan 
quienes diseñaron un spray para el cabello junto a Roberto Abplanalp. 
Ya en el año 1949, se inventó la primera pintura en formato aerosol, siendo el 
primer color el aluminio. El invento de Roberto Abplanalp patentado en 1953 
era la lata de aluminio para los gases que dispensaban bajo presión, que era 
perfecta para dispensar líquidos, espumas y cremas. 
En los años sesenta, tras el conflicto surgido por los daños a la capa de ozono, 
Roberto Abplanalp creó un aerosol que no dañaba el medio ambiente. 
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 PLUMÓN: 
Utilizado para realizar “tags” sobre las ventanas, los muros o paneles de 
madera, este aparato posee diferentes características. De transporte sencillo y 
barato, existen algunos que pueden ser rellenados de tinta, siendo sus colores 
más comunes el negro, el rojo, el amarillo y el blanco. 
 

 
 

 

 CAPS: 

Este tipo de válvulas son elementos de pequeñas dimensiones que forman el 
vínculo necesario para la extracción de la pintura con el spray. Mediante su 
pulsación se produce la extracción comprimida de la pintura al exterior y 
debido a su importancia se han diseñado diferentes modelos. En la actualidad 
existen válvulas que ofrecen diferentes grosores para la realización de los 
trazos. 
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 ESMALTE, LÁTEX U ÓLEO: 

En varios lugares del mundo la cultura del “grafiti” se ha caracterizado por usar 
métodos distintos a los tradicionales y es ahí donde entran estos productos de 
esmalte, látex u óleo. Mediante su uso se logra fondear las paredes y poder 
rellenar sus letras consiguiendo reducir los costes de las latas de spray. 
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 RODILLOS Y PINCELES: 
Utilizados para delinear y rellenar las letras, se utilizan con el esmalte, el látex u 
óleo para pintar en poco tiempo superficies grandes y así lograr abaratar 
costes.  
Los pinceles en cambio son más utilizados para detallar los “grafitis”, 
aportando pequeños dibujos, contornos caracterizados, etc. 
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3. LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO QUE PROVOCA 
EL  “GRAFITI”. 

 

3.1. CATALOGACIÓN DEL “GRAFITI”. 

Ya hemos mencionado en puntos anteriores que el “grafiti” puede ser 
considerado un arte o un delito pero ciertamente gracias a nuestro marco legal 
conoceremos lo que piensan los principales organismos de este tipo de actividades. 

En España, la delincuencia juvenil se encuentra enmarcada en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal del Menor, donde en 
sus artículos 1.1 y 1.2 se cita de forma literal lo siguiente: 

“1. Esta Ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las personas mayores de 
catorce años y menores de dieciocho por la comisión de hechos tipificados como delitos 
o faltas en el Código Penal o las leyes penales especiales. 

2. Las personas a las que se aplique la presente Ley gozarán de todos los derechos 
reconocidos en la Constitución y en el ordenamiento jurídico, particularmente en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, así como en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y en todas 
aquellas normas sobre protección de menores contenidas en los Tratados válidamente 
celebrados por España.” 

 

Para castigar este tipo de comportamientos, habrá de hacer uso de la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana y de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal. 

 

3.2. EL “GRAFITI” Y SUS INFRACCIONES TANTO ADMINISTRATIVAS COMO 
PENALES (PARTE II). 

En páginas anteriores se habló de las infracciones administrativas relacionadas 
con los “grafitis”, pasando ahora a centrarnos en los delitos reseñados en nuestro 
Código Penal. 

Para ello, haremos uso de la jurisprudencia existente, donde por primera vez en 
España se llegó al acuerdo de denominar penalmente al “grafiti”, concretamente en el 
año 2007. En dicha jurisprudencia, los magistrados recogieron la realización de 
“grafitis” sobre bienes muebles e inmuebles, creando la consiguiente duda si 
considerar la acción como delito o falta. Pues bien en dicha sentencia para considerar 
esa disyuntiva debió atenderse a “un menoscabo o deterioro real cuando se lleve a 
cabo su limpieza o una reposición del objeto si no se puede restaurar. Por tanto, con 
el mero deslucimiento del objeto, aunque suponga un costo elevado, no podrá ser 
delito”. 
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En resumidas cuentas y tras consultar innumerables jurisprudencias, toda la 
legislación previa a la reforma del Código Penal mediante la Ley Orgánica 1/2015, de 
30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, siempre se aludía al deslucimiento o deterioro sobre bienes muebles o 
inmuebles que terminaban sancionando los hechos como falta del artículo 626 del 
Código Penal.  

 

 

Ahora bien, tras la reforma del Código Penal del año 2015, las diferentes 
jurisprudencias existentes siguen desestimando los delitos de daños producidos por 
“grafitis”, dado que como norma general no se puede otorgar la autoría de los hechos 
a sus presuntos autores, lo que nos lleva nuevamente al punto de origen, las denuncias 
administrativas que vimos en páginas anteriores.  

Por lo tanto se entiende que de manera más generalizada, se atiende a la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, 
concretamente en su artículo 37 denominado infracciones leves, apartado 13, en él se 
refiere que “los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o 
servicio público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, 
cuando no constituyan infracción penal”. 

Recordemos también que en lo que respecta a las infracciones administrativas 
por estos hechos, muchos Ayuntamientos las tienen confeccionadas en sus respectivas 
ordenanzas municipales, que en definitiva parece más lógico a la hora de denunciar 
puesto que casi siempre son los que realmente sufren el perjuicio que provoca tales 
acciones. 
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3.3. LA INTERVENCIÓN POLICIAL CON EL FENÓMENO “GRAFITI”. 

El “grafiti” puede ser entendido como una modalidad de pintura libre, con 
inicios históricos de origen romano y caracterizado por su sátira y su crítica que 
verdaderamente en aquella época recibían el nombre de “grafito”.   

Para ampliar el punto anterior, hemos aprendido que en los hechos que 
conciernen a la autoría de “grafitis”, a nivel teórico o policial, se castigarán las 
pintadas ilegales que se realicen tanto en los bienes muebles como en los inmuebles, 
sean públicos o privados y sin el consentimiento de su titular. 

Así podemos actuar haciendo uso del artículo 37.13 de la Ley Orgánica 4/2015 
de 30 de marzo de protección de la seguridad ciudadana en lo que respecta a la 
tipificación del hecho a denunciar y al artículo 39 de la citada ley en lo que respecta a 
la catalogación de las sanciones correspondientes. 

Otra vía a seguir dependiendo del caso en cuestión es la vía penal. 

Cuando se tiene conocimiento de la realización de un “grafiti” en alguno de los 
lugares citados en anterioridad, generalmente ese conocimiento viene  alertado por 
una persona que se presenta en Jefatura para cumplimentar la correspondiente 
denuncia como afectado por unos daños que haya podido sufrir un bien de su 
propiedad, etc. 

Durante nuestra inspección policial, se prestará especial interés en recabar 
todos los datos posibles pero muy necesariamente a: 

- Fotografiar la totalidad del conjunto o detalles que pudiera presentar el 
“grafiti” y si el mismo se encontrase firmado. 

- Indagar sobre la posibilidad de recabar huellas dactilares sobre el lugar donde 
se plasmó el “grafiti” o sobre algún spray que haya quedado en la zona, etc. 

- Conocer de primera mano de la existencia de circuito cerrado de video-
vigilancia o elementos similares además de la existencia de vigilantes en la 
zona. 

- En lo que respecta al afectado nos proporcionará la información necesaria 
sobre si el grafitero contaba o no con autorización puesto que debemos tener 
muy presente que la mayoría de los “grafitis” suelen ser delitos leves, motivo 
este por los que NO PODREMOS PROCEDER A SU DETENCIÓN A NO SE QUE LOS 
AUTORES NO TENGAN DOMICILIO CONOCIDO, tal y como indica el artículo 485 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LEcrim). 

Para una mejor actuación, deberá convenientemente procederse a la valoración de los 
daños ocasionados por parte de un perito que ofrezcan un análisis de la tasación de 
esos daños. 
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El artículo 796.8 de la Ley de Ley de Enjuiciamiento Criminal (LEcrim) faculta a la Policía 
Judicial siempre que no haya posibilidad de remitirse al Juzgado de Guardia algún 
objeto que haya de ser tasado, a solicitar la presencia de perito o servicio 
correspondiente que proceda a la tasación y emisión posterior del correspondiente 
informe. 
Si el contenido que presenta el “grafiti” es constitutivo de delito o delito leve, deberá 
ser investigado, siendo citadas las partes y tomando manifestación a los afectados, 
testigos, etc. 
En este punto es muy importante abrir la investigación a las redes sociales ya que casi 
con total seguridad  nos serán de gran ayuda. Actualmente muchos grafiteros utilizan 
estas redes sociales para mostrar sus trabajos al mundo, por lo que mediante una 
buena investigación podríamos encontrar al autor de los hechos e incluso identificarlo 
en alguna fotografía que haya colgado por despiste o relajación. 
Tras su plena identificación, se asociaran sus trabajos con total certeza para poder 
proceder aunque también es importante saber que en los delitos privados de esta 
clase para su persecución es vital la cumplimentación de denuncia o querella de la 
persona ofendida. 
Durante nuestra búsqueda en internet deberemos guardar o capturas las imágenes 
observadas por si las mismas fueran eliminadas de esos perfiles, anotando sus 
direcciones URL para una mejor ubicación.
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En referencia a la tipicidad de los hechos, esta valoración es diversa y vendrá muy 
condicionada por la tasación del daño o perjuicio sufrido por el “grafiti”, por lo que se 
deberá atender a: 
 

DAÑOS SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES 

1. Se atenderá al artículo 37.13 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
protección de la seguridad ciudadana. 

Esta acción se produce al deslucir sin autorización de la administración o de su 
legítimo propietario, debiendo reunir el deslucimiento gravedad o 
permanencia, no siendo típica otras conductas como por ejemplo esparcir el 
contenido de un extintor. 
Este tipo de infracciones serán castigadas con carácter leve por el artículo 39 
de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana con multas comprendidas entre los 100 y los 600 €. 
 

2. Si con el “grafiti” se ha provocado destrucción o menoscabo del mueble o el 
inmueble, estaremos ante un delito o un delito leve de daños que se 
consolidará en base a si la cuantía del mismo ha superado los 400 €, tal y como 
establece el artículo 263 del Código Penal, o inferior a dicha cantidad, aunque 
este hecho es poco probable en los inmuebles. 

3. Si el “grafiti” se realiza sobre un bien con valor histórico, artístico, científico, 
cultural o monumental, así como también en yacimientos arqueológicos, de tal 
forma que menoscabe el fin para lo que están destinados, estaríamos ante un 
delito de daños en bienes del patrimonio histórico del artículo 323 del Código 
Penal. 

 

Unir a todo lo anterior que dependiendo también del contenido del “grafiti”, 
podríamos estar ante un concurso ideal de delitos, por el que un mismo hecho puede 
ser constitutivo de dos o más infracciones penales, como por ejemplo de injurias, 
calumnias, amenaza, apología al terrorismo, etc. 

 

Ante una intervención de estas características, deberíamos instruir diligencias 
por la comisión de los delitos de daños o deslucimiento ocasionados además de un 
delito por el contenido del “grafiti”. 

Para finalizar recuerden que en lo concerniente a la investigación de un 
“graffiti” requiere de una metodología intensa y elaborada, que nos obligará a realizar 
labores de Policía Judicial que conllevará un largo recorrido para la plena identificación 
de los posibles autores de los hechos. 
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